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ACCIÓN DE TUTELA 

 

RADICADO:  11001 41 05 011 2024 10019 00 

ACCIONANTE:  MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, en nombre y 

representación de su padre ALFONSO HERNÁN PERILLA 

ACCIONADA:  EPS FAMISANAR SAS 

 

SENTENCIA 

 

En Bogotá D.C. doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) procede este 

Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por MARTHA ELENA 

PERILLA SUÁREZ, quien actúa en nombre y representación de su padre 

ALFONSO HERNÁN PERILLA, contra EPS FAMISANAR SAS, en los términos y 

para los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo constitucional 

obrante en el archivo No. 02 del expediente. 

 

ANTECEDENTES 

 

MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 53.003.418, quien actúa en nombre y representación de su padre ALFONSO 

HERNÁN PERILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.853.090, 

promovió acción de tutela contra la EPS FAMISANAR SAS para la protección de 

sus derechos fundamentales a la salud, en conexidad con el derecho a la vida y a 

una vejez digna. En consecuencia, solicita lo siguiente, 
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Como fundamento de sus pretensiones expuso que,  
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Avocado el conocimiento de la acción de tutela, en el numeral cuato de la 

providencia en cuestión se le requirió a MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, 

para que en el términod e 24 horas, prestara juramento de acuerdo con la 

exigencia del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. A pesar de ello, la accionante 

desatendió el requerimiento sin haber acreditado tal requisito.   

 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Notificada en debida forma a la accionada, el despacho recibió la contestación a la 

tutela presentada por EPS FAMISANAR SAS, archivo 6 del expediente digital, y 

en ella informó que los motivos de inconformidad de la accionante se trasladaron 

al “área encargada” con el fin de solicitar concepto médico para determinar la 

pertinencia de los servicios requeridos. También aseguró que, una vez prestado el 
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servicio, se remitirá un informe de alcance al despacho a través del cual se 

adjuntarán las pruebas y además se solicitará la terminación del trámite judicial. 

Concluye la accionada solicitando la prórroga del término otorgado por el 

despacho.  

 

Si bien este despacho le solicitó al JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ la remisión del 

expediente digital correspondiente de la acción de tutela bajo el radicado No. 

2023-384, dicho despacho judicial desatendió la solicitud a pesar del envío del 

respectivo correo electrónico: 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 

autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 

estos vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente 

para evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de 

defensa judicial. 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  

 

Con base en lo expresado por la accionante, el despacho determinará si la EPS 

FAMISANAR SAS vulneró los derechos fundamentales a la salud, en conexidad 

con el derecho a la vida y a una vejez digna de ALFONSO HERNÁN PERILLA, 

quien es representado por su hija MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, al no 

reconocérsele el servicio de enfermería tiempo completo o la hospitalización para 

poder recibir la atención que si estado de salud amerita. 

 

DEL DERECHO A LA SALUD 

 

El artículo 49 de la Constitución Política contempla la obligación del Estado 

Colombiano de garantizar a todas las personas que residan o transite el territorio 

nacional, la prestación del servicio de salud. A su turno, la Corte Constitucional ha 

reafirmado la importancia del derecho a la salud desde dos perspectivas 

complementarias: como un servicio público bajo regulación estatal y como un 

derecho fundamental irrenunciable reconocido por el legislador. 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 011 2024 10019 00 

De: Martha Elena Perilla Suárez 

Vs: EPS Famisanar SAS 

 

Entre otras, en la Sentencia T-121 de 2015, dicha Corte resalta tres elementos 

esenciales respecto de este derecho: disponibilidad, accesibilidad y calidad de los 

servicios de salud. También prevé cuatro principios rectores: la continuidad en los 

tratamientos, integralidad en la atención, interpretación pro homine en casos de 

exclusión y prevalencia del derecho a la salud sobre otros derechos en situaciones 

de conflicto. Con lo anterior, se garantiza que todas las personas tengan acceso 

equitativo a servicios de salud de calidad así como de promover un enfoque 

integral y prioritario hacia el cuidado de la salud como un derecho fundamental. 

 

DEL CASO CONCRETO 

 

MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, actuando en representación de su padre 

de 93 años, el señor ALFONSO HERNÁN PERILLA, informó en la acción que su 

padre es una persona que no tiene la capacidad de actuar de manera autónoma e 

independiente debido a múltiples padecimientos de salud. Su esposa, una mujer 

de 75 años, tampoco está en capacidad de asistir y atender sus necesidades y 

ella, como hija de la pareja, tiene múltiples obligaciones que le impide darle los 

cuidados y solventar con sus propios ingresos una enfermera particular.  

 

Como medios de prueba adjuntó la historia clínica de su padre, los documentos de 

identidad de sus padres y la sentencia de una acción de tutela que cursó ante el 

JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BOGOTÁ bajo el radicado No. 2023-384. Por esa prueba, el 

despacho se percató de la falta del juramento de que trata el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991 y por ello se le requirió en el numeral 4 del auto que avocó 

conocimiento de la acción, archivo 03 del expediente digital.  

 

En su respuesta a la acción de tutela, la EPS FAMISANAR SAS informó que los 

motivos de inconformidad de la accionante se trasladaron al “área encargada” con 

el fin de solicitar concepto médico para determinar la pertinencia de los servicios 

requeridos. También aseguró que, una vez prestado el servicio, se remitirá un 

informe de alcance al despacho a través del cual se adjuntarán las pruebas y 

además se solicitará la terminación del trámite judicial. 

 

Con el insumo necesario, el despacho analizará las pruebas de la acción de tutela 

y su contestación para determinar la procedencia de la acción.  

 

Lo primero es que la falta de juramento, por parte de la accionante, en la que 
informa si ha interpuesto alguna otra acción de tutela relacionada con los mismos 
hechos y derechos mencionados en esta solicitud no es óbice para rechazar la 
acción como en efecto se hizo. La jurisprudencia ha sido enfática en sostener que 
el derecho sustancia debe prevalecer sobre reglas formales como en este caso. 
Este despacho le otorgó un plazo razonable para prestar juramento como la norma 
lo exige sin haberse atendido el requerimiento.  
 
Ahora, es cierto que ante dicha falencia, el juramento debe entenderse prestado 
con la sola presentación de la acción de tutela, sin embargo, este requisito cobra 
especial relevancia cuando, dentro de las pruebas aportadas por la accionante, 
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archivo 02 folio 262 del expediente digital, se aporta una sentencia de primera 
instancia, proferida por el JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 
DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ y bajo el radicado No. 2023-384, 
que da cuenta de las siguientes peticiones por parte de la señora MARTHA 
ELENA PERILLA SUÁREZ quien en ese momento también acudió al juez de 
tutela en representación de su padre para solicitar lo siguiente:  
 

 

 
 
Este despacho se sorprende por el hecho de que lo que aquí se solicita, el servicio 
de enfermería ya fue solicitado en una acción anterior ante el JUZGADO 74 
PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 
BOGOTÁ, despacho que, además de “No tutelar el servicio de enfermería, (…)” en 
el numeral tercero de la sentencia del 5 de enero de 2024, tuvo las siguientes 
consideraciones para ello: 
 

 
 

En la Sentencia SU-027 del 5 de febrero de 2021, la Corte Constitucional analiza la 

temeridad y la cosa juzgada constitucional y sobre la primera se refiere a la 

presentación repetida de la misma acción por la misma persona ante distintos 

jueces o tribunales sin justificación, lo que puede llevar al rechazo de las 

solicitudes. La Corte Constitucional ha establecido criterios para determinar la 

configuración de esta temeridad, que incluyen la identidad de partes, causa 

petendi y objeto entre las acciones de tutela. Se reconoce que la temeridad puede 

surgir tanto al presentar simultáneamente varias acciones de tutela como al 

presentar sucesivamente la misma acción de mala fe. Sin embargo, es el juez el 

que debe realizar un análisis detallado del expediente para determinar la 

presencia de mala fe o dolo, más allá de los elementos formales de identidad 

entre las acciones. La jurisprudencia constitucional ha establecido excepciones a la 

temeridad, como la ignorancia o indefensión del actor, el asesoramiento errado de 

profesionales del derecho, la aparición de eventos nuevos después de la 
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interposición de la acción, y la emisión de sentencias de unificación por parte de la 

Corte Constitucional. 

 

A su turno y respecto a la cosa juzgada, se establece que este principio garantiza 

la seguridad jurídica y el debido proceso en el contexto de las acciones de tutela. 

Dentro de las excepciones a la cosa juzgada constitucional, se destaca la 

posibilidad de levantarla en casos excepcionales, como cuando surgen hechos 

nuevos después de una sentencia judicial previa. Se resalta la importancia de los 

hechos nuevos en casos relacionados con prestaciones periódicas como las 

pensiones, donde puede haber un cambio en la jurisprudencia que justifique una 

nueva acción de tutela. Además, la Corte también enlista diversas situaciones que 

pueden surgir debido a la presentación simultánea o sucesiva de acciones de 

tutela, incluyendo casos de cosa juzgada y temeridad, cosa juzgada sin temeridad, 

y temeridad sin cosa juzgada. Finalmente, la Corte considera la posibilidad de la 

revisión de un caso concreto en el que se levanta la cosa juzgada constitucional 

debido a la presentación de un hecho nuevo, permitiendo una revisión de la 

situación y una posible acción de tutela adicional. 

 

Pues bien, este despacho no se referirá a la pretensión primera de la acción que 

nos ocupa, “Una enfermera de tiempo completo”, pues aun cuando no hay 

evidencia de que la accionante haya actuado con temeridad, se estamos ante un 

asunto ya juzgado por el JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ debido a la identidad de partes, de 

causa petendi y de objeto, esto es, entre la presente acción y la que cursó bajo el 

radicado No. 2023-384. Si bien la accionante diferenció esta nueva acción al 

solicitar la hospitalización “(…) para que pueda tener los cuidados 
correspondientes a su estado de salud (…)”, lo cierto es que el servicio de 

enfermería, pretensión primera de la acción de tutela, ello ya había sido solicitado 

y resuelto en un acción previa como está demostrado. 

 

Este despacho no abordará la primera pretensión de la acción en cuestión, "Una 
enfermera de tiempo completo", ya que, aunque no hay evidencia de que la 

accionante haya actuado con temeridad, nos encontramos ante un asunto 

previamente resuelto por el JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ, debido a la identidad de partes, 

causa petendi y objeto, entre la presente acción y la que cursó bajo el radicado 

No. 2023-384, lo que constituye cosa juzgada constitucional. Aunque la 

accionante diferencia esta nueva acción al solicitar la hospitalización "para que 
pueda tener los cuidados correspondientes a su estado de salud", es cierto que la 

solicitud del servicio de enfermería, que constituye la primera pretensión de la 

acción de tutela, ya había sido planteada y resuelta en una acción anterior, como 

se ha demostrado. 

 

En relación con la segunda pretensión de la acción de tutela, concerniente a la 

solicitud de hospitalización del señor ALFONSO HERNÁN PERILLA, se evidencia 

que no existe respaldo médico que avale la necesidad de dicho servicio por parte 

del médico tratante. La historia clínica aportada como prueba no indica que este 

servicio se haya prescrito recientemente, al menos no en el último año anterior a 
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la presentación de la acción. En ausencia de un dictamen médico que sustente 

esta solicitud, este despacho considera que no es procedente ordenar la 

hospitalización por medio de la tutela como lo requiere la accionante.  

 

Además, cabe destacar que no se ha demostrado que la condición médica del 

señor ALFONSO HERNÁN PERILLA exija necesariamente la hospitalización. 

Aunque presenta algunas patologías y su edad podría implicar un mayor grado de 

atención médica, estas circunstancias por sí solas no justifican el servicio que por 

medio de la acción se exige. Asimismo, no se ha acreditado la falta de capacidad 

económica para contratar una enfermera particular que pueda brindar los 

cuidados necesarios. La solicitud se basa en la afirmación de la señora MARTHA 

ELENA PERILLA SUÁREZ, pero no hay pruebas que respalden la imposibilidad 

económica de acceder a este tipo de servicios de manera particular. 

 

Por lo tanto, en virtud de la falta de respaldo médico, la ausencia de justificación 

de la necesidad de hospitalización y la falta de evidencia de incapacidad 

económica, este despacho concluye que la segunda pretensión de la acción de 

tutela es improcedente. En consecuencia, se negará la acción de tutela respecto a 

esta solicitud. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la cosa juzgada constitucional sin temeridad respecto de 

la pretensión primera de esta acción, al haber sido decidida anteriormente por el 

JUZGADO 74 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BOGOTÁ, en sentencia de tutela del 5 de enero de 2024 y bajo 

el radicado No. 2023-384.  

 

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la pretensión segunda de este 

acción de tutela, promovida por MARTHA ELENA PERILLA SUÁREZ, quien 

actúa en nombre y representación de su padre ALFONSO HERNÁN PERILLA, 

de acuerdo con los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz a las partes, accionante y 
accionada, de lo resuelto por este despacho. 
 

CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación, se ordena REMITIR a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibidem. 
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CÚMPLASE,  
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